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I.J?isposiciones .generales
.

DECRETO 2214/1974, de 20 'd? íulio; por el que se
clasifica lá in.dustria de fabricación de caItado· y
complementar"iás• .a ef-ectos de su instalación, am·
pliación y traslado.

f5403

DE LA FUENTE

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Social.

,1. Jefatura Administrativa.

A esta Unidad compete 'la gestión' de contabil,idad. costes,
presupuestos y pagaduría, la custodia,"de los bienespatrimonia
les del Centro y la realización de todas -las adquisiciones con
excepción de ·las aJim~nticia8.,"

..Artículo .11. Junta 'de. Internedo.

La Junta de Internado., .regulada ,por la Orden ministerial
de' 31 de, julio de 1967, es el órgano de asesorarriiento del Uirec
to[' del Centro en materias convivenciales, así como instrumento'
colegiado_ de ~ordinaci6ri de la acción educativa en 'la Re·
sidencia. .

La Junta ge rnternado tendrá la siguiente composición;

aY El Director del Centro" que la presidirá..
b) El Subdirector Educativo.
el El Jefe- de Residencias.
d) Los Wrectores de Colegios.,".

Lo que comunIco lit V. L para su conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V. 1.
Madrid, 29 de julio~ de' 1974."

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Diversas dificultades acaecidas al subsector industrial del cal·
zado, derivadas especialmente de los probl~as económicos sur
gidoscon ocasión de la crisis monet~a y del encarecimiento
de m.aterias primas, de los últimos--'tiempos, han debilitadó' el
fuerte crecímiento dél sector, así como su' importante proyec
ción exterior. '.

Ante ~sta"Situatión, el Gobierno, en su reunión' del dia uno
de marzo, determinó la constitución de una Comisión Intetmi
nisterlal encargada de estudiar los problemas industriales y de
cOJ:l1erci~ exterior ·del sectoI,' de la piel y, especialmente, del
calzadQ, y 'fr!lto de su trabajA fl.lé elaborado informe que, pre·
sentado el veintiuno· de junio al ConsejQ de Ministros, proponía.
la adopción dé una serie· de medidas, una de las cuales era
la' 'clasificación del subsector del calza.doe industrias com~
plementarias en el gmpo primbro del artíCUlo segundo del De~
créto mil setecientos set,enta y. cinco/mil novecientos sesenta y
srete,. de veiQ.tigós de~ julio, Con ello se pretende establecer un
controladministra'tivo .más rigur!=lso que ~irva para 'vigilar su
expansión, fomentar desde la Ley de cr'18,ci6n de unidades fa·

.briles mayores y, en. fm.,concluir con unas prácticas que imposi~

bilitarán la pervivencia de aquellas instalaciones anticuadas o de
reducida dimensión, que contribuyen a la crbación de unas COll*
diciones de mercado poco idóúeas; desde un punto de vista es-
trictamente económico. .

No Qbst¡;mte,. se "juzga ~ue est~ clasificación délsubsector
debé ser mantenida sólo durante el tiempo necesario para que
puedan operarse las. tran&foI'm.acionesque le son precisas y que
-facilitarán su desarrollo futuro.

En su virtud, ti propuesta del Ministro de Industria y pre
via deHberaciÓn· del Consejo de' Ministros ansu reunión del
dia cinco de julio de mil 'novecientos sé~enta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prim'ero.-Quedan incluidas en el grupo primero del
artículo segundo ,del Decreto .mil, setecientos setenta y cinco!
mil novecientos sesenta, y- siete; de veintidós de julio, las in
dustrias compr.etididasen. ~l subsector dél calzado y. complemen~
tarias"que requeri.ráU, por tanto, autorización previa del Mi·

. nisterio.. de Industria paTa 8).1' instalación, ampliación y tras.
lado.

DE TRABAJO

ORDEN de 29 'de julio de 1974 por' la que se 00
nueva redQcción a les artieulos6!'.8." y 11 del
Reglamento Or94rnco de, Universidades Laborales.

Ilustrísimosei\or:

1540?

La Orden ministerial de 27 de octubre de 1969-{.-Boletin
Oficial del EStado.·nÚlnero 262, -:-de 1 de noviembre} aprobó el
Reglámento Orgánicodet .Centrade Orientación de Universi
dades Laboz:a1e~ qu:e ha 'vehido desarrollando sus activida~
des desde entonces confonne a laS -normas allí contenidas.

Sin- e1Jlbargo, la éxpel'iencia recogIda ,durante ,los cinco cur
sos acadéIQ.iccs tranSCUrridos y -la con'veniencia de atribuir de
terminadas fuJ;1cl(mes,. de .aeuerda _con la estructura orgánica
de otros Centros del Sistema de Universidades Laborales, hace
aconSejable la parcial mOdifi9aCi6n' del fleglainentocitado.

EI1 su virtud Y 'a :¡jropuma de la Dirección General de Pro
moción· Soci~l, este ~inister:ioha tenido a bien djs.poner:

Artí<;ulo 1\niqo. Se' modifica: el'.Reglamento Orgán.i~o del
Centro de Orientación de: Universidades Laborales, que quedará
redactado, en los artíCulos que S6 indican. -de la forma si-
guiente:· .

.tlArtículo '6,0'. Secretaria General.

l,Bajo la 1n:mediata dependencia del Director existirá una
Seer6tañ& GeE;leral a la que compete 'velar por el correcto fun*
CiODamiento de ·todos los:Servicios, tanto educativos· como admi-
nistrativos '~l CentI'9. , .

2. '. Al frente 'de 'la Secretaría General existirá un Secretario
g68:.era1 tt~bradó- y sépara.cJ.o por el Director general dePr'o
mOcÍón _S0cla\~ de '~lltre ~ per$OD.aCalserviCio de Universidades
Laboral~, con titulo universitario. - .

3. Compete 'específicamente al Secretario general:
. ,. ", - - ' -.

a\Elevaral Direct~r informes periódicos so1;>re el funcio
namiento de -las distintas u.nidades" orgánicas, a cuyo efecte
pOdrá recabar de Jas Subdire~ciones los dátos e informaciones
que sean procedentes.

b); Verificar elco,~trol'periQdj.co de resultados de la .plahi
ficación realiza4a', por, las-distintas Unidades funcionales y es
pecialmenté al término del curso, emitiendo y elevando a la

.Dtteccl6n el oportuno informe,. .
el La asistenda- al Director en cuestiones jüridicas. En el

ejercicio .~e. ~9., fuul:ii{m. cpJ~ará' de que 10$' distintos órganos
del Centro acomOden, su funcionanlientoa las norrriaspor las
que· se rlgeQ, y>aslstiJ'á obligatonamentea las reunJones en las
que la indole de la~ materia 10 requiera. . .
. d)' La t:ér:lliicadón,de todós los documentos del Centro que
,requieran talformal1dad.. '- . -~, .

el. La apert~, registro,. distribución 'y archivo· de lar" 00
rrespondª,nciageneral del tramite, así como el archivo general
del Centro~' . - , , .

.f) ,La -gestión administrativa del personal que,preste servi
cios en el Centro, asicomo la relativa a los alumnos que curSen
estudios. en eL mismo. ". - .

g)..El SerVicio de PTotocolo "del Centro.
hl Centralizar la 'información al exterior. en todos· los as-.

pactos, así cama ,Ia"·recepE:ión de iniciativ:as conducentes a la
mejora de-- los servicios.

. ilEJécutar los restantes cort'letidos que le sean ordenados
por el Director. '. ;'. .

4:' Existi-?\ orgEmiéame-9fe integracta en la Seóretaria Ge*
nar.al, una Umdad de Organización y Mliodos que proyectará su'
actividad sab~e estructura de la Organización comunicacio
nes, mejora de métodos y procesos. de trabajo,' normaUzadón
yraciÚ:fla:lizac~n,'dEl: documentos;, mecanización, compilación de
disposil?iones y atrás PTÓpias de 'las, Unidades, de esta índole.'-

-Articulo 6.<> Subdirección· de ,Administtacióny Servicios
generales.,


